Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

LICITACION PÚBLICA REGIONAL 
No. 32065001-017-09
“CONTRATACION DEL SERVICIO DE RECOLECCION DE BASURA PARA LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”

Acta de Junta de Aclaraciones celebrada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, referente a la Licitación Pública Regional No. 32065001-017-09, correspondiente a la “Contratación del servicio de recolección de basura para la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Baja California”.
En la Ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 10:00 horas del día 28 de mayo de 2009, de conformidad con el punto 5.1 de las bases de licitación y con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 32 de su Reglamento, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno los integrantes del “Comité de Adquisiciones” y Asesores del mismo, con la presencia de los licitantes, para la aclaración de dudas acerca de  las bases de licitación como a continuación se indica.

El C. Juan Francisco García Rivera, Jefe del Departamento de Licitaciones e Invitaciones de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, en suplencia del Oficial Mayor de Gobierno y Presidente de este “Comité de Adquisiciones”, la C. Ruth Trinidad Hernández Martínez, lo que acredita así mediante copia del oficio de delegación de facultades numero 0209 de fecha 05 de enero de 2009, anexo a la presente, tomó la palabra comunicando a los presentes que se efectuó Convocatoria No.017, Publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, en un diario de amplia circulación en el Estado (El Mexicano) y en el Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales el Comprasbc, el día 22 de mayo de 2009, así mismo que en fecha 26 de mayo del presente a las 14:00 horas venció el plazo para la recepción de cuestionarios con relación a las dudas que pudieran surgir respecto a las bases de licitación, no habiéndose recibido en tiempo y forma de los posibles licitantes cuestionario alguno sobre dichas bases; por lo anterior se dio espacio durante el transcurso de esta junta de aclaraciones para la recepción de dudas por parte de los licitantes asistentes no habiendo recibido pregunta alguna.
Una vez atendidas las notas aclaratorias, con las que se integró el anexo que acompaña al presente y no habiendo ningún otro asunto que tratar y para constancia, y a fin de que surtan los efectos legales que le son inherentes, a continuación firmaron de conformidad el presente documento las personas que intervinieron en este acto.
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	“VOCAL”

RODOLFO BORQUEZ HURTADO
En Representación del Titular de la

Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado
	“VOCAL”

ORGANO SOLICITANTE

ERNESTO ALFREDO MIRELES PALESTINA
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Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Licitación Pública Regional

32065001-016-09
ANEXO 1

Lectura a Notas Aclaratorias de acuerdo al punto 5.1 de las bases de Licitación Pública Regional No. 32065001-017-09 respecto a la “Contratación del servicio de recolección de basura para la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Baja California”.
Nota Aclaratoria numero 1
Se modifica el punto 32 “Penas Convencionales” de las bases de licitación, para quedar de la siguiente manera:
32.
PENAS CONVENCIONALES:

32.1   En el contrato respectivo se pactarán penas convencionales para en caso de incumplimiento al presente contrato, por lo que en caso de que el proveedor incumpla con los plazos de prestación de servicios pactados en el contrato respectivo, se le sancionará con una pena convencional del 1% (uno por ciento) del pago correspondiente, por cada día natural de retrazo de el servicio no prestado. Dicha pena se le descontará al proveedor de las liquidaciones que deban hacérsele.

“La Convocante” estipulará la cláusula penal que en su caso proceda conforme a los criterios que a continuación se indican:

32.2  La pena convencional se calculará multiplicando el porcentaje de penalización diaria que corresponda al plazo de prestación del servicio del contrato, por el número de días de atraso y el resultado se multiplicará por el pago que corresponde.

Fórmula:    1% Pqc x Nda = Pca

Donde:

Pqc:          Pago que corresponda

Nda:         Número de días de atraso

Pca:          Pena convencional aplicable
Nota Aclaratoria numero 2

Se modifica el inciso G) del punto 8.1 “Documentos Integrantes de la Proposición” de las bases de licitación, para quedar de la siguiente manera
G) Permiso de transportista o Licencia de transportista emitido por la Dirección de Ecología o Dependencia Municipal facultado para ello, del Municipio en donde se hará la disposición final. Donde compruebe que esta autorizado para llevar a cabo el servicio de disposición Final de residuos sólidos no peligrosos.
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